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Acuerdo N9 58

Tegucigalpa, D. C., 25 de 
octubre de 1963.

Comité Arancelario, luego de 
la apelación.

Resulta: Que del expedien
te en formación, se dió tras- 

0  Jefe del Gobierno Militar, Hado a la Dirección General
de Aduanas y Rentas Inter
nas, con el objeto de que emi-

en representación de la Casa j tración, en sustitución de Oc- 
Uhler, S. A., de este domici- tavio Rodríguez, que renunció.

a c u e r d a :

Nombrar al Perito Mercan
til Roberto Castañeda, Admi
nistrador de Rentas del de
partamento de Lempira, quien 
devengará el sueldo máximo 
que asigna el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos 
vigente, por tratarse de un 
funcionario, a partir de la fe
cha en que una vez rendida 
la fianza de ley, tome pose
sión de su cargo.— Comuni
qúese.

Os w a l d o  L ó p e z  A ,

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Tomás Cálix Moneada.

tiera el Dictamen del caso.

Acuerdo N9 61

Tegucigalpa, D. C, 25 de 
octubre de 1963.

Vista para resolver la soli
citud que con fecha diez y seis 
de mayo de mil novecientos 
sesenta y tres, presentó el se
ñor Oscar Clámer, en repre
sentación de Casa Lhler, S. A., 
contraída a pedir devolución 
por la suma de (L 1.273.01) 
mil doscientos setenta y tres 
lempiras con un centavo, va
lor que indica haber pagado 
fle más por Derechos Arance
larios y Multa, en la Admi
nistración de Aduana de Puer
to Cortés.

Resulta: Que !a dependen
cia anterior, al devolver su 
traslado, insertó el Dictamen 
que en su parte pertinente 
dice: "Por tanto: esta Direc
ción General de Aduanas y 
Renlas Internas, en uso de las 
facultades que le confiere el 
Decreto Legislativo N9 6 del 
7 de diciembre de 1962, y en 
aplicación de la Resolución 
V  29 He] Comité Arancela
rio de fecha 22 de abril de 
1963, y Sección 3.1 del Re
glamento del Comité Arance
lario, Acuerdo N" 327 del 27 
de septiembre de 1956, refor
mado por Acuerdo Nn 399 del 
30 de octubre de 1956. es de 
opinión que se devuelva la 
cantidad de mil doscientos se
tenta y tres lempiras con un 
centavo (L  1.273.01), solici
tada por el señor Oscar Clá- 
mer, en representación de la 
Casa Lhler, S. A.”

Considerando: Que de acuer
do con el Dictamen emitido 
por la Dirección General de 
Aduanas y Rentas Internas, 
es procedente acceder a lo so
licitado en la parte primera 
de este Acuerdo.

Considerando: Que de con* 
lormidad con la Resolución 
X" 29 de fecha 22 de abril 
de 1963. Sección 3.1 del Re
glamento del Comité Arance
lario y Acuerdo N° 327 Re
formado. del 30 de octubre 
de 1956. es legal y justo de
volver la cantidad pedida.

Por tanto: el Jefe del Go
bierno Militar,

lio, la cantidad de 
(L  1.273.01) mil doscientos 
setenta y tres lempiras con un 
centavo, de que se ha hecho 
mérito, debiéndose afectar con 
esta devolución la misma cuen
ta de su ingreso. —  Comuni
qúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A .

El Secretario de Estado en 
los Desnachos de Economía y 
Hacienda,

Tomás Cálix Moneada,

Acuerdo N- 81-A

Tegucigalpa, D. C., 29 de 
octubre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar.

a c u e r d a :

E — Nombrar para el des
empeño de los cargos que a 
continuación se detallan, de
pendientes de la Administra
ción de Aduana de Roatán, a 
las personas siguientes:

Xomkramientos

Williams D. Salomón, Jefe 
de la Guardatura. en sustitu
ción de Leopoldo López Pou- 
blanc, que renunció.

2“— Los nombrados deven
garán durante los dos primeros 
meses el 80% del sueldo que 
asigna el Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos vigente, 
de conformidad con el Art. 73 
de las Disposiciones Genera
les, a excepción de los seño
res Eranklin Zapata y Faustino 
Velasquez, quienes devengarán 
el sueldo máximo asignado, el 
primero por tratarse de una 
ratificación y el segundo por 
no exceder su sueldo de . . . .  
L 125.00 mensuales, todos a 
partir del 1° de noviembre pró
ximo.— Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Tomás Cálix Moneada.

Ernesto Cabrera, Guarda en 
la Sección de Guardatura, en 
sustitución de Víctor M. Flo
res, que renunció.

2o— Los nombrados deven
garán durante los dos prime
ros meses el 80% del sueldo 
que asigna el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos 
vigente, de conformidad con 
el Artículo 73 de las Disposi
ciones Generales, todos a par
tir del 1° de noviembre pró
ximo.— Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Tomás Cálix Moneada.

Acuerdo N9 88-A

Tegucigalpa, D. C., 30 de 
octubre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

1”— Nombrar para el des
empeño de los cargos que a 
continuación se detallan, de- 

I pendientes de la Administra-
José Gómez h.. Guarda en‘ c¡ón dp Ren,as del departa- nio Romerü B„ que renunció

ría 1 _n ar/loh lrfi áin . 7 . _ . . —.

Acuerdo N9 89

Tegucigalpa, D. C., 30 de 
octubre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

T ’— Nombrar para el des
empeño de los cargos que a 
continuación se detallan, de
pendientes de la Administra
ción de Aduana de Trujillo, 
a las personas siguientes:

Nombramientos 

Guardatura N

Ernesto Salinas Lara, Jefe 
de Guardas, en sustitución de 
José Angel Castillo, que re
nunció.

Loreto Galindo, Guarda, en. 
sustitución de Manuel Anto-

Resulta: Que en diez y >iete 
de| mismo mes y año, se dió 
traspaso de la solicitud ante
rior a la Administración de 
Aduana y Rentas de Puerto 
Cortés, a fin de que emitiera 
el Informe correspondiente.

Resulta: Que la Adminis-! a c u e r d a :

taeión de Aduana v Rentas. I , n
_  j i Que por la Tesorería Cese pronuncio en contra ne la x r
devolución, sin tomar en con- a  ̂ Ia República, se de

la Sección de Guardatura, en 
sustitución de Arnulfo Ramos 
Pineda, que renunció.

Eranklin Zapata, Guarda en 
la Sección de Guardatura.

Oswaldo Ebanks, Guarda en 
la Sección de Guardatura, en 
sustitución de fiarlos Martí
nez. que renunció.

Darío Hernández. Guarda 
en la Sección de Guardatura. 
en sustitución de Paul Kixon. 
que renunció.

Rhudv C. Bodden. Guarda 
Motorista en la Sección de 
Guardatura. en sustitución He 
Julián Padilla, que renunció.

Faustino Velasquez. Conser-

mento de Choluteca, a las per
sonas siguientes:

Nombramientos

Isaías Aguilera, Guarda en 
la Sección de Guardatura, en 
sustitución de Ildefonso Ordo* 
ñez, que renunció.

Eusebio Maldonado, Guar
da en la Sección de Guarda- 
tura, en sustitución de Maxi
mino Martínez S.. que renun
ció.

Antonio Peña. Guarda en la 
j Sección de Guardatura. en 
i sustitución de Ramón Antonio 
Díaz, que renuncio.

José B. Gómez. Guarda en 
la Sección de Guardatura. en 

I sustitución de Domingo Gar-

tideracM» la resolución del ’cL a al -eñor Oscar Clámcr j** en Ia lección de AdminL- cía Palma, que renunció.

Abraham Gutiérrez, Guar
da, en sustitución de José E. 
Cárdenas, que renunció.

Casimiro Ramírez A., Guar
da, en sustitución de Arturo 
Sánchez Matute, que renunció.

Arnulfo Andrade R u i z, 
Guarda, en sustitución de Tr ‘- 
nidad Acosta Alegría, que re
nunció.

Manuel Castillo, Guarda, 
en sustitución de Julián Ró- 
chez Ramírez, que renunció.

El ías R i v e r a  Aplícano, 
Guarda, en sustitución de Eve- 
lio Romero Ramos, que re
nunció.

Especies Fiscales

Jovíno Montero P é r e z ,  
Agente de Especie^ Fi.-cales eir
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Iriona, en sustitución de En
rique Henríquez Alemán, que 
renunció.

Leoncio N. Aguilar, Agente 
de Especies Fiscales en Sona- 
guera, en sustitución de César 
Cuífarro Padilla, que renun
ció.

2*— Los nombrados en la 
Sección de Guar latura, deven
garán durante los dos prime
ros meses el 80%  del sueMo 
que asisma el Pre^imuesto Ge
neral de Egresos e ingresos v i
gente, de c-informidad con el 
Artículo 7'* de las D ’Nno^mo- 
nes Ge"prn-es, v los nombra
dos en la Sección de Fspeo>es 
Fiscales, devengarán el sueldo 
máximo as:"rnudo. ñor no ex
ceder éste de L 12S.00 men
suales. todos a nartir del 1° 
de noviembre próximo. —  Co
muniqúese.

O.SWALDO LÓPEZ A.

El Secretario de Estado en 
los Desnachos de Economía y 
Hacienda,

Tomás Cálix Moneada.

r.a el Presupuesto General de conformidad con el Art. 73 de 
Egresos Ingresos vigente, de'las Disposiciones Generales, a

Acuerdo N 9 89-A

Tegucigalpa, D. C., 30 de 
octubre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

l 9— Cancelar y nombrar, 
para el desempeño de los car
gos que a continuación se de
tallan, dependientes de la Ad
ministración de Rentas del 
departamento de Valle, a las 
personas siguientes:

Cancelaciones

Francisco Adán Paz L., se 
cancela como Guarda, en la 
Sección de Guardalura.

Fidel Montalván Peña, se 
cancela como Guarda en la 
Sección de Guar datura.

Arturo Péi^ez A., se cance
la como Guarda, en la Sec
ción de Guardatura.

Nombramientos

Julián Üsorto Flores, Guar
da en la Sección de Guarda- 
tura, en sustitución de Fran
cisco Adán Paz L.

Alfredo Medina Alemán, 
Guarda en la Sección de Guar
datura, en sustitución de F i
del Montalván Peña.

Roberto Alvarado, Guarda 
en la Sección de Guardatura, 
en sustitución de Arturo Pé
rez A.

2°— Las cancelaciones serán 
efectivas a partir del 30 de 
septiembre recién pasado, y 
los nombrados de\ encaran du
rante lo« dos primeros meses 
t i  80%  del sueldo que asig-

conformidad con el Artículo 
73 de las Disposiciones Gene
rales, todos a partir del l 9 de 
noviembre próximo. —  Comu
niqúese.

Oswaldo López A.

El Encargado de la Se
cretaria de Estado en los 
Despachos de Economía y 
Hacienda,

Rene Suazo Lagos.

t.
Acuerdo N 9 95-A

Tegucigalpa, D. C., 31 de 
octubre de 1963.

Ei Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

1°— Nombrar, para el de

partir del 1' de noviembre pró
ximo.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Tomás Cálix Moneada.

Acuerdo N9 114

Tegucigalpa, D. C , 6 de no
viembre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

l 9— Cancelar, con el objeto 
de mejorar el servicio, el nom- 
miento del señor Edmundo 
Puerto Núñez, como Adminis-

empeño de los cargos que a tradór de Aduanas de Roatán.
continuación se detallan, de
pendientes de la Administra-

29— Encargar dicha Admi-
, n  nistración al Contador Vista y

cion de Rentas del Departa- |Xenedor de Libros, señor Cruz 
mentó de lo ro , a las personas 
siguientes:

Nombramientos

Camilo Cruz y Cruz, Guarda 
en la Sección de Guardatura, 
en sustitución de Raimundo 
Leopoldo Romero, que renun
ció.

Alejandro Petit Valle, Guar
da en la Sección de Guarda- 
ttura, en sustitución de Zoilo 
Z. Anariba, que renunció.

2"— Los nombrados deven
garán durante los dos primeros ¡ n  r  ,  ,
meses, el 80%  del sueldo que1 . ' C., 6 de no-

t 0  t  ̂ , viembre de 1963.asigna ei Presupuesto General.
de Egresos e Ingresos vigente, El Jefe del Gobierno Militar,
de conformidad con el Art. 73 I 
. , ~  a c u e r d a :
de las (disposiciones Genera-1
les, aml-os a partir del l 9 de! Nombrar al P. M» Luis Pé- 
noviembre próximo.— Comu-!rez Peralta, Administrador de

Marín Solano.

3o— El presente Acuerdo 
entrará en vigor a partir de 
esta misma fecha.— Comuni
qúese.

Oswaldo López A.
El Secretario de Estado en 

los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Tomás Cálix Moneada.

Acuerdo N9 118

niquese.

Oswaldo L ópez A.

E l Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Tomás Cálix Moneada.

Acuerdo N 9 93-A

Tegucigalpa, D. C., 31 de 
octubre de 1963.

Ei Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Nombrar al Dr. Jorge A l
berto Colíndres Romero, Jefe 
Técnico en la Sección de A l
coholes, Laboratorio y V ig i
lancia de Fábricas dependien
te de la Dirección General de 
Aduanas y Rentas Internas.

El nombrado devengará du
rante los dos primeros meses 
el 807r del suel lo que asig
na el Pre-unuesto General de 

(Egresos e Ingresos vigente, de

Aduana de Roatán, quién de
vengará el sueldo máximo que 
asigna el Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos vigen
te, por tratarse de un funcio
nario, a partir de la fecha en 
que una vez rendida la fian
za de ley, tome posesión de su 
cargo.— Comuniqúese.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Tomás Cálix Moneada.

Acuerdo N9 129

Tegucigalpa, D. C., 8 de no
viembre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Nombrar al P. M. Ramiro 
Riera. Sub-Administrador de 
\dimna de Pimrto Cortés.

El nombrado devengará el 
sueldo máximo que asigna el

Presupuesto General de Egre- Resulta: Que en ca to » ád 
sos e Ingresos vigente, por tra- mismo mes y año, se oió tras> 
tarse de un funcionario, a par- paso de la solicitud Afltffiw, 
tir de la fecha en que una vez a Ia Administración de Adn> 
rendida la fianza de ley, tome na Y Rentas de Puerto Coria, 
posesión de su cargo.— Comu- c%  objeto de que efUttiea 
níquese. el informe del caso.

Oswaldo López A. Resulta: Que la Admmkn, 
i ción de Aduana y Reutas, il 

El Secretario de Estado en devolver su traslado, mtaH 
los Despachos de Economía y , un informe en el cual tt pro- 
Hacienda, | nuncia de acuerdo con la i-

Tomas Cálix Moneada.1 m ]'Ici6n Pedi<la « "  41
_______  ; comprobado doble pago tíec-

Acuerdo N" 132 j tu ado por los peticionarios,
1 según comprobante de Pago 

Tegucigalpa, D. C.. 9 de ^  02167.

Resulta: Que del expedien
te en formación, se dio tras
lado a la Dirección General 
de Aduanas y Rentas Internas, 

l n— Nombrar y trasladar,' a fin de que dictaminara lo 
para el desempeño de los car- conveniente, luego del «tu* 
gos que a continuación se de- dio correspondiente, 
tallan dependientes de la Di- Resulta: Que la dependen- 
rección General de Aduanas y cía anterior, al evacuar su 
Rentas Internas, a las perso- Dictamen, dijo en la parte 
ñas siguientes: ¡concluyente del mismo: Por

¡tanto: esta Dirección General 
Nombramiento \ (|e Aduanas y Rentas Internas,

Licenciado y Perito Mer- en uso de las factultades que 
cantil Vicente Zavala, Sub-Di- le confiere el Decreto Legó- 
rector General de Aduanas y lativo N" 6 del 7 de didem- 
Rentas Internas, en sustitución hre de 1962, y Sección 4.13

noviembre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar. 

acuerda:

del P. M. Luis Rodríguez C., 
que pasa a otro puesto.

Traslado

del Código de Aduanas, es de 
opinión porque se devuelva k 
cantidad de L 22.14, solicita
da por la Agencia Guanñij 
Cía., S. de R. L., en represen
tación del señor Augusto Da-

Perito Mercantil Luis Ro
dríguez C., de Sub-Director
General de Aduanas y Rentas' niel de Tegucigalpa, D. G" 
Internas, a Jefe del Departa- j Considerando: Que de acuer- 
mentó de Control de la Renta do con el Informe emitido por 
de Aduanas. ¡ la Administración de AÁ'iana

2"— Los nombrados deven- y Rentas, es procedente acce- 
garán el sueldo máximo.der a lo pedido, 
que asigna el Presupuesto Ge-¡ Considerando: Que de con- 
neral de Egresos e Ingresos formida;! con el Dictamen de I 
vigente, el primero por tratar-; Ia Dirección General de Adua- 
se de un funcionario, y el se-1 ñas y Rentas Internas, es legal 
gundo por tratarse de un tras-1 y justa la petición de que se 
lado, ambos a partir de esta! ha hecho referencia, proa- 
misma fecha.— Comuniqúese, diendo la devolución.

y , . Considerando: Que de con-
O s w a l d o  L ópez A J . -  . . .  , ^j formulad con la sección 4,13

El Secretario de Estado en ¡ del Código de Aduanas, la so
los Despachos de Economía y ¡licitud fue presentada en tíem- 
Hacienda, po, razón por la cual es de

'r , w  , ¡justicia acceder a lo pedido.
________ ¡ Por tanto: ei Jefe del Go

bierno Militar,
acuerda:

Que por la Tesorería Gene
ral de la República, se devuel
va a la Agencia Adámen 
Guzmán, de generales conoci
das-, en representación dql se
ñor Augusto Daniel, la sumí 
de (L  22.14) veintidós le* 
piras con 14/100, de que *  
ha hecho mérito. —  Gnm*  
quese.

O sw ald o  López A.

Acuerdo N 9 136

Tegucigalpa, D. C., 7 de 
noviembre de 1963.

Vista para resolver la soli
citud que con fecha doce de 
junio de mil novecientos sesen
ta y tres, presentó la Agencia 
Aduanera Guzmán, de genera
les conocidas en representación 
del Sr. Augusto Daniel, con
traída a pedir devolución por 
la cantidad de (L  22.11) vein
tidós lempiras con catorce cen
tavos, valor que indica haber 
pagado indebidamente, en la 
Administración de Aduana y 
Rentas de Puerto Cortés.

El Secretario de Estado (• 
tos De^nachos de EconotoU v 
Hacienda,

Tomás Cálix Mmcmk
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S e c r e i G i í a  c í o  E d u c a c i ó n  P ú b l i c a tica.
( .arlo-

hará i i r , a al ^eñ■ i
.. (. j’.n.tíiH-, nr:.ip!íHa-

'• r.rrñl '
i »> i r ' i 7

új-f- .a.! xa al Ge ‘ 'Jalieva’*. en U

Acuerdo N° 510

— "---- ------ rio dr la Imprenta "La Kepú-
.-ora Marta Margarita Reina blica” > canlidad llue le corres' 

_  ... , -  „  „  . <!e Fajardo, Jefe cíe la Sección Pond«  Por, el suministro de
TegKtgalpa D. C., 28 de |de 0l¡emad6n \ ocacional d e . 100 formularios de diplomas

DOTie rc * la Dirección General de Educa- i d,e, Honor, según factura 2256
H Jefe del Gobierno Militar, ¡ción Media,, en sustitución de; ^  de no' iemHre del año

lia Profesora Elisa Estela Va- 
ACULRDA* |i| i i r  ./

lie de Martínez.
Cancelar a partir del l 9 de , T , , , , ,, / . . . ! La nombrada devengara el

diciembre próximo, las becas » j • i -U n
j /i inn An. i ■ sueldo asignado en el Presu-
de (L 10U.00} cien lempiras , i i nv , ’ . 1 míe-to General de r. creso? e
mensuales, que fueron conce- r . . , , , ,... t .. Ingreso?, en virtud de haber
didas a favor de los ¡u\enes ' ,™ J prestado su? servicios como
Mor Alicia val lanares v Lar- r  , , . i n * i ' r. ' Latedratma de Psicología Le-
te  Alberto Agudar, para que p Ir.„1(.., (le,
realizaran estudios en la Ls- c , r  i T ... .. „  . , N 1 rundo Lur-o en e! Instituto
cuela superior del 1ro oí ora- n . •, _* . K, ítr, 1 . „  « GentraL nombram’^nto auto-
do francisco Morazan , de . 7 . , -vp oo-7 j i, , . ’ '«o en Acuerdo ni 2o7 del
esta ciudad. Autorizadas en 7 , -, i » i i ^ i r 1 d-. r --hr«ro -i.el ano en cur-
Acuerdo IV 111 del 9 de fe- r  , , . _ «o.—'Lomuniauese.
brero del ano en curso. can
celan las becas de los jóvenes O w ai.do LÓ PE Z A.
menciona Jo* por bajo E, W t a r ; o  de Estado cn
m'ento en el aprovechamiento

Oswaldo López A.¡ Juan Antonio Ruiz Ardón, 
Maestro de Carpintería, ea 

El Secretario de Estado en sustitución de Pompilio More- 
el Despaeno de Educación Pú-¡ qUe renunció, 
blica,

en curso.

El gasto se tomará de los 
Fondos Especiales existentes
en dicha Tesorería y pertene
ciente? al In-tituto en mención. 
— Comuniqúese.

Oswai.po López A.

El Secretarlo de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 517

Fernando Flores Fonseca, 
Maestro de Sastrería, en sus
titución de Marcos Rojas San
to?, que renunció.

Acuerdo N9 515

de sus respectivas a?’Vr»ainra?.

El gasto se imputó a par
tida corre"‘irv díf'rt-1 d I P 'e- 
qtMnesto Or‘r'?>rA de T','-'"í'"os e 
Ingresos.— Comunique*'',

O c"  \T.no L r L ’ f'Z A .

El Swcta'"n  de E ' mL  r>r 
el Despacho de Educar! ó" Pú
blica,

•Er.-r^pjn M ctufe C.

el Despacho de Educación Pú
nica,

Juan B. Fonseca, Maestro 
Tegucigalpa, D, C., 29 de Textil, en sustitución de Juan 

noviembre de 1963. -Francisco Martínez, que re-

El Jefe del Gobierno Militar, |1111,101 °-

a c u e r d a ; I Juan Antonio E s l  r a d a,
- i Tractorista, en sustitución de

Tra^adar a partir del 1 de j ü;i¿ Luis Lasanova, que re- 
diclembre próximo (interina- uunc¡¿
mente), al señor Amado Dis-| Koíando Avila, Profesor 
cua, del cargo de Aseador de tie Guitura Física y GuardaL 
la Escuela Normal de Varo-, m3C¿n) en ,u¿tUuci<5n de Os-
nes de El Edén, Comayagua,, cai- p¿i-ez S., que renunció, 
a Conserje de la misma, en  ̂íctor Manuel Flores Cruz.

Tegucigalpa, D. C.. 29 de sustitución de Isabel Amaya. 
noviembre de 1963. ¡que renunció.

Eí Jefe del Gobierno Militar,

Acuerdo W  511

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 513

noviembre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar 

a c u e r d a :

ACUERDA:

Maestro de Zapatería, en sus
titución de Leopoldo Maradia*

E l nombrado devengará el ga, que renuncio, 
sueldo asignado en el Presu-- Los nombrados de rrgaran 
puesto General de Egresos e r'l sueldo asignado en el Pie- 

Nombrar a partir del l 9 de 11ngresos.— Comuniqúese. supuesto General de Fpreses e
diciembre próximo, al Baclú-1 Oswalü'o López A a iS " 5?5- exce.rto «lura-ue l.«

. 1er Aníbal Luerlo, Biblioteca-1 do- primeros mcv-?, que aevei -
Tegucigalpa, D. C., 29 de f t o  üci instituto i ecnico Yoca-j El Sectetano tic Litado en gai^n e .  íj'., * I c. .. oo t'>-

’ cional de esta ciudad, en sus-. el Despacho de Educación Pú- pe. tV confD>-m:d:.d c i c \  A  -
tilucíón de Estela Córdova. jbíica, /3 de la? Dispon:eu)ie ■=

r- . a* >,] Generales del Presupuesto —  
Eugenio Matute C. 1 r  *** Comuniqúese.

OswAi.no López A.

El nombrado devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto General de Egresos eAutorizar la suma de

(L  63.90) sesenta y tres lem- Ingresos, excepto durante los

Tegucigaha, D. C , 28 de Piras, n“ venta oe“ tavos, ? “ e !dos pnmeres mese, que de- 
noviembre de 1963. !Por la Tesorería Especial devengara el 80/o del sueldo

! Educación Media, se hará; tope de conformidad con el 
El Jefe del Gobierno Militar, efectiva a la Librería “ Cul- Artículo 73 de las Disposicio

tura” , de esta ciudad por el 
suministro de un lote de li

ACUERDA:

Ampliar el Acuerdo N 9. . .  [)ros a ia Escuela Normal Aso- 
1 39S de fecna 4 del me? en cjada de esta ciudad, los cua- 
' curso, en el >e-itido de incluir |es pf lo distribuidos entre 

algunos P ioles'oiuues que alumnos más sobresalien- 
hn de pi.TLt.car I.xamenes -cs óc ]a mencionada Escuela. 
Generales para optar al T í
tulo de Bnch’üer en Concias ^  gasto se tomará de los 
v L*tras, en el Instituto "Gus- E°ndos Especiales existentes 
lavo Adolfo Al varado” , de en dicha Tesorería y pertene-

nes Generales del Presupuesto. 
—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado e: 
'1 Despae.ho «le Educación Pe 
bflca,

Eugenio Matute C.

esta ciudad, como sigue:

Profesores José Manuel Ra
mo?, Modesto Meza M „ Mario 
l des y Profesor y Bachiller 
Vilfredo Izaguirre Santos.—  
Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
Despacho de Educación Pú-

! rentas a la Escuela en refe- 
renci a.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica.

Eugenio Matute C.

bhca,
Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 512

Teguriealoa. D, C., 29 de 
owiembre de 1963.

D Jefe del Gobierno Militar,

Acuerdo N° 516

Tegucigalpa, D. C., 29 de 
noviembre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Nombrar a partir del l 9 de 
diciembre próximo, a la se
ñorita L ilia  Durón, Secretaría 
del Consejo Técnico de Edu
cación, dependiente del Minis
terio de Educación Pública, en 
sustitución de la Señorita Ma
ría del Socorro Ramírez.

La nombrada devengará el 
i sueldo asignado en el Presu- 

Autorizar la suma de . . . .  {puesto General de Egresos e 
(L  45.00) cuarenta y cinco ¡Ingreso?, excepto durante los 
lemnira?, que por la Tesore- dos primeros mese.- que de

vengará eí SO'x del suelde 
tope de conformidad con el

Acuerdo N9 818

Tegucigalpa, D. C., 29 de 
noviembre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Nombrar interinamente y a
partir del I o de diciembre pró
ximo, al señor Francisco Iza- 
guírre, Aseador de la -Escue
la Normal de Varones de El 
Edén, Comayagua, en sustitu
ción del señor Amado Discua, 
que pasa a otro puesto.

El nombrado devengará el 
-ueldo asignado en el Presu-

E1 Secretario de Estado ea 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C

Acuerdo N9 520

Tegucigalpa, D. C , 29 4*. 
noviembre de 1963.

Fl Je fe  del GoLV-nic

a c u e r d a ;

Nombrar a partir del L ’ <;e 
diciembre próximo, a la se
ñorita Judith Díaz Zelaya, Se
cretaria de la Escuela Voc;v 
cional de Jal te va, en sustitu
ción de la señora Lidia <V

Acuerdo N9 514

Tegucigalpa, D. C., 29 de 
noviembre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militat,

a c u e r d a :

puesto General de Egresos e Martínez, que renunció
La nombrada devengará M 

sueldo asignado en el Pres-’ -

a c u e r d a : |rja Instituto De-

Nombrar a partir del l 9 de partamental “ Lempira” , de 
Aaeabre próximo, a la Pro* j San Marcos de Colón, Cholu- Artículo 73 de las Disposicio-

Ingresos.— Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C

Acuerdo N9 519

Tegucigalpa, D, C , 29 de 
noviembre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar

a c u e r d a :

Nombrar a partir del 1* dr 
diciembre próximo, a las si
guientes personas, Miembro? 
del Personal de la Escuela Vo-

puesto General de Egresos e 
Ingreso?.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.
El Secretario de Estado tu 

el Despacho de Educación Fíe 
blica,

Eugenio, Matute G

Acuerdo N9 521

Tegucigalpa, D. C , 29 ñe 
noviembre de 1963.

El Jefe dr] Gobierno Militar.

ACUF.RTU:

Nombrar a lo? siguientes 
Profesionales, Miembros de!
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Personal Administrativo del 
Instituto “ Inmaculada Concep
ción” , de esta ciudad, como
signe:

ingeniero Donaldo Chava- 
rría Rodríguez, Director (in
terino), en lugar del Profesor 
Julio Castro Chamorro, que 
falleció.

Reverendo Orlando Soto 0. 
F. M., Secretario (interino), 
en lugar del Ingeniero Donal
do Chavarría Rodríguez, que 
pasa a otro puesto.

Los nombrados devengarán 
el sueldo asignado en el Pre
supuesto Especial de dicho

Tienda La R e i n a ,  
Factura s/n. del 15 
de noviembre de . .
1963 .......................

Tienda La R  e i n a, 
Factura N9 4710 del 
5 de noviembre de
1963 .......................

Tienda La R e i n a, 
Factura N9 4662, 
del 11 de octubre de
1963 ......................
Recibo suscrito por 
la señora Esperanza 
de Contreras, 15 de 
octubre de 1963 . .

Tienda Las Noveda*

L  0.70

2.16

Instituto, a partir de la fecha Jes_ recibo del 31
en que empiecen a prestar sus 
servicios.— Comuniqúese.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú* 
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N 9 522

Tegucigalpa, D. C., 29 de 
noviembre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

Autorizar la suma de . . . .  
(L  286.39) doscientos ochen
ta y seis lempiras treinta y 
nueve centavos, que por la 
Tesorería Especial del Institu
to Departamental “ Oriente” , 
Danlí, El Paraíso, se hará 
efectiva a las siguientes Casas 
Comerciales, por material su
ministrado para servicio del 
Instituto mencionado.

Facturas; Nos..........
011548, 011549, .
011564, 011534, de 
fechas 18, 22 y 14 
de noviembre de . .
19í'3, así como reci
bo» del 14, 17 y  31 
de octubre del mis
mo año, los cuales 
pertenecen a la Ga
solinera Danlí “ Te
xaco . . .

de octubre de 1963

Rivera y Compañía, 
Factura N 9 32675, 
del 24 de septiem
bre de 1963 .

Recibo N 9 18779 de 
8 de noviembre de 
1963, Rivera y  Cía.

Factura N 9 55396, 
l 9 de noviembre de 
1963, Rivera y Cía.

Rivera y Cía., Fac
tura N “ 55681, del 
8 de noviembre de 
1963

Rivera y Cía., Fac
tura N" 54929, del 
17 de octubre de 
1963 .......................

Sucursal “ La San- 
marqueña” , Factura 
N9 28 del 15 de oc
tubre de 1963

T O TA L  ..........

0.75

3.75

0.60

4.20

89.00

48.00

41.00

43.00

25.25

L 286.39

L  9.20

“ La San- 
Danlí,

Sucursal 
raarqueña’
Factura N 9 78 del 
22 de noviembre de 
1963 . .

Farmacia “ Santa Lu
cía” . Danlí, Factura 
N 9 0372 del 18 de

13.90

El gasto se tomará de los 
Fondo Especiales existentes 
en dicha Tesorería y pertene
ciente al Instituto en referen
cia.— Comuniqúese.

Oswai.do L ópez A.

El Secretario de Estado en 
(4 Despacho de Educación Pú 
blica,

Eugenio Matute C.

Efraín Barríentos, Hortali- 
cero, en sustitución de Pedro 
Murillo L., que renunció.

Santos Andino López, Guar
dián, en sustitución de Fran
cisco López Santos, que renun
cio.

Armando Velásquez S., 
Cuardián, en sustitución de 
José María Meza, que renun
cio.

Candida Salinas, Cocinera, 
en sustitución de Ana Francis
ca de Casanova, que renunció.,

Aurora Paz Mejía, Ayu
dante de cocinera, en sustitu 
ciórv de María J. Fuentes, que 
renuncio.

Juana Rosa Acosta R., T or
tillera, en sustitución de Valen
tina Mejía, que renunció.

María Luisa Cerrato, Torti
llera en sustitución de Beatriz 
Moreno Mejía, que renució.

Elena Vásquez González, 
Tortillera, en sustitución de 
Víctor Soto Méndez, que re
nunció.

María Vásquez, Tortillera, 
en sustitución de Aurora Paz 
Mejía, que renunció.

Tito Eduardo Herrera, Cho
fer, en sutitución de Elvin Ma
rín Castejón, que renunció.

José Cayetano Portillo, Bar- 
hp"0, en sustitución de Carlos 
Lozano Díaz, que renunció.

Los nombrados devengarán 
el sueldo asignado en el Presu
puesto General de Egresos e 
Ingresos.— Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.

Profesor Guillermo Turcios. 
— Comuniqúese.

Oswaldo López A. 
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N 9 525

Tegucigalpa, D. C., 29 de 
noviembre de 1963.

Vista la solicitud presenta
da a esta Secretaría de Esta
do, con fecha veintiséis de no
viembre del año en curso, por 
la señora Nelly P. de Córdo- 
va, mayor de edad, casada, 
Secretaria Comercial y Taqui- 
mecanógrafista, hondurena y 
vecina de Puerto Cortés, con
traída a pedir autorización pa
ra establecer o anexar además 
del estudio de los Cursos de 
Educación Libre el de Ciclo 
Común de Cultura General. 
Nocturno sin indicar a que 
Colegio o establecimiento se 
hará esta anexión.

Considerando: Que a la soli
citud antes mencionada se le 
dio el trámite legal correspon
diente turnándolo a la Direc
ción General de Educación 
Media para que esta depen
dencia emitiera el dictamen de 
estilo, trámite que fue evacuan
do por la mencionada Direc
ción con fecha veintiocho del 
mismo mes citado.

Considerando: Que la Direc
ción General, de ETtuc. Media 
al evacuar el dictamen que le 
fue solicitado por esta Secre
taría de Estado fue de opinión 
porque la solicitud presentada 
por la señora N e lly  P. de Cór- 
dova, fuera denegada, fundan
do su opinión en el hecho de 
que la peticionaria no ha llena
do en su petición a cabalidad 
los requisitos enumerados por 
el Art. 63 del Código de Edu
cación Pública vigente.

Acuerdo N- 53b I

Tegucigalpa, D. C, 
noviembre de 1963.

VA Jefe del Gobierno MBfck.

a c u e r d a :

Cancelar el Acuerdo ! f  .. 
2184 de fecha 18 de jatee ó 
1963, por medio del ad % 
nombran los Miembros ddPi 
tronato Pro-Construcción del 
Escuela Urbana de V oto, \ 
partamento de Yoro.—-Curo 
níquese.

O s w a l d o  Loto 1

El Secretario de Estado a 
#d Despacho de Educacióa Pfr
blica,

Eugenio Motute C

Acuerdo N9 527

Tegucigalpa D. C., 30 de
noviembre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar. 

ACUEKija:

Nombrar a las sigpMSte
personas, Miembros de! Patro
nato Pro-Conctrucción <fe la 
Escuela Urbana de Yoro, Hi
par! amento de Yoro, en la le
ma que sigue:

Leónidas Padilla Posante.
Presidente.

Amílcar
Secretario.

Rodas Rutera.

noviembre de 1963 1.75

Tienda del Sr. Fran
cisco Rafael Cárca-
m o ........................... 0.63

Gasolinera D a n l í  
“ Texaco” , R e c i b o  
011551, del 18 de 
noviembre de 1963. 2.50

Acuerdo N 9 523

Tegucigalpa, D. C., 29 de 
noviembre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Nombrar a partir del l 9 de 
diciembre próximo, el siguien
te Personal en la Esc. Voca- 
cional de Jalteva, en la forma 
que sique:

José Ursulo Salinas, Horta- 
licero, en sustitución de Luis

Acuerdo N 9 524

Tegucigalpa, D. C., 29 de 
íoviembre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA.*

Ampliar el Acuerdo N9 . . 
317 de fecha 29 de octubre 
anterior, que nombra los pro
fesionales que practican exá
menes generales en el Institu
to “ Alfonso Guillen Zelaya” , 
de esta ciudad, en el sentido 
de incluir a los siguientes:

Profesor y Licenciado, Enri
que Rodríguez.

Profesor Hernán Rosales.

Licenciada Luz de Carias.

Por tanto, el 
bierno Militar,

Jefe de Go-

ACLERDA:

Francisco Sandoval P,, Te
sorero.

Napoleón Aguilar, Fiscal. 

Máx Zavala, Vocal 1*. 

Ramón Agüero, Vocal I.

Eduardo Tinoco Any
Vocal 39.

Antonio Suárez, Vocal, 9.

— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

FA Secretario de Estado» 
el Despacho de Educación PA 
blica,

Eugenio Afatete C

Acuerdo N9 528

Tegucigalpa D. G,30 ó 
diciembre de 1963.

Denegar la solicitud de que 
se ha hecho mérito y en la que 
la señora Nelly P. de Córdova, 
de las generales dichas, pide 
autorización ofic ia l para esta
blecer o anexar además de los ^
Cursos de Educación Libre, el kl Jefe del Gobierno lítete, 
estudio del Ciclo Común de 
Cullura General, a que se con
trae la petición de fecha 26 
de noviembre de 1963.— Co
muniqúese.

Oswaldo López A.

a c u e r d a :

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Ampliar el Acuerdo !P ** 
834 de fecha 27 de mNteü 
año de 1961, que c(M>oedl<|>, 
valencia de estudios de bote 
lerias comprendidas catete 
al Plan de Estudios de lite 
ción Comercial, con lasé* 
lares a las del Plan defiflt 
dios del Ocio Común diGd
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tora General, a favor deí joven 
E&utrdo Turcios, en el sentido 
de incluir las asignaturas si
guientes; Primer Curso del Ci
elo Diversificado de Educación 
Secundaria: Idioma Nacional, 
Inglés, Matemáticas, Química, 
Introducción a la Economía 
Política, Educación Física y 
Deportes, Sociología, Segundo 
Curso del Ciclo Diversificado 
de Educación Secundaria: 
Idioma Nacional, Inglés Quí
mica. Educación Física y De
portes.—Comuniqúese

Osvaldo López A,

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica.

Eugenio Matute C.

Por tanto, el 
bierno Mlitar,

jefe de Go-

ACUERDA:

Denegar la solicitud presen
tada pol el señor Sigfrido So
to Ramímz de que se ha hecho 
mérito.— Comuniqúese,

Osw aldo López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N“ 529

Tegueigalpa, D. C., 3 de di 
eiembre de 1963.

Acuerdo N° 530

Tegueigalpa, D. C., 3 de di
ciembre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Ampliar el Acuerdo N"

gará el 80 del sueldo tope 
de conformidad con el A r
tículo 73 de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto.—  
Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 532

Tegueigalpa, D. C., 3 de di
ciembre de 3963,

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Dejar sin efecto el Acuerdo 
N “ 515 de fecha 29 de no- 
vimbre -próximo pasado, me
diante el cual se nombró al Ba
chiller Aníbal Puerto, Bíblío-

de título de 27 aiumnas gua
temaltecas que realizaron es
tudios de Magisterio en dicha 
Escuela.

El gasto se tomará de los 
Fondos Especiales existentes 
en dicha Tesorería y pertene- 
cintes a la Escuela en men
ción.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute €.

82 de fecha 15 de octubre d e l! l1ecar' °  ¿ d  Instituto “ Técnico
Vücacionaí , de esta ciudad.año en curso, que conceda equi

v . a i i * . , valencia de estudios de las ma-
ís a so íci u presenta-,íer*ag compren¿ j j as conforme 

h  a eaa Secretaria de talado i a, plan ¿  Esmdios de £du. 
con techa veintinueve de no- •, c , . .
netnbre del comente ano por; {] ¡ . 1  p , d E
el señor SigfridoSoto Kami- ^  de, G d o  Común de 

mayor de edad, soltero es- Cultura General a favor del 
mdtante y de este domicilio, joven Jos- 01¡vio Sa) do
contraída a nedir se le con- p . , 1 > 1 •, . oaez, en ei sentido de incluir
ceda examen en una materna U asi turas s¡ ientes. le r .
de matemáticas correspondien- Curso deJ cido Diversificado
te ano e , ene er' 1 Kducación Secundaria: Idioma
« r  Curso en el Instituto San ¡Naciona, , , Matemáti-
francisco de esta ciudad co- „ r\ - - c - i - t . , ca, Uuimica, sociología, In-
mo requisito prevto para la I tro < W ó n  a la. Economía
praenca de su examen general polmca>. Educaci5n Fisica y
para optar al titulo de Bach.- D l e s . s do Curso d/,
leí en Qenc.as y Letras en el Cic|o Diversificado de E ( W
Inst,tuto Cultura Nac.onal de ( . .n Secundana Idioma Na.
esta ciudad capital.

— Comuniqúese.

Acuerdo Nc 535

Tegueigalpa, D. C., 6 de di
ciembre de 1963.

F.i Jefe del Gobierno Militar,

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

cíonal, Inglés, Química, Edu
cación Física y Deportes.—  
Comuniqúese,

Oswaido López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N" 533

Tegueigalpa, D. C , 5 de di
ciembre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Resuta: Que la solicitud de 
referencia fue admitida con fe
cha veintinueve del mismo mes 
de noviembre ya citado y en 
h  misma fecha fue turnada a 
la Dirección General de Educa
ción Media para que emitiera 
dictamen correspondiente.

Consideando: Que la Direc
ción General de Educación 
Media con fecha dos de di-1 Acuerdo N9 531

demhre de este mismo año j Tegueigalpa, D. C., 3 de di* 
evacuó el dictamen pedido por j  eiembre de 1963. 

esta Secretaría de Estado, en j {,j j efe dej Gobierno Militar,
cuvo dictamen fue de opinión •

' , . . .  , 1  a c u e r d a :
porque la petición presentada
i>or el señor Sigfrido Soto Ra- ■ Nombrar a partir del 1 de 
mito fuer* denegada en vir- diciembre del presente año, al

.ud de hallarse en abierta con-: ̂  Odontá, de ]a Escue-
tradioción con las disposicio- Tqorma\ ^ xta de San Fran- 
ne« legales contenidas en el cisco, Atlántida, en sustitución 
Artículo
Educación Pública 

Considerando: Que el dic-

Nombrar examinadores del 
primer grado Sección *‘F”  de 
la Escuela de Adultos de la 
Penitenciaría Central de esta 
ciudad, a los siguientes Profe
sores:

Acuerdo Nv 537

Tegueigalpa, D. C-, 6 de di
ciembre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Revalidar por el mes de 
enero de 1964, el Acuerdo 
N° 1523 del 23 de abril del 
presente año, por medio del 
cual se aprobó el Presupuesto 
de Gastos del Instituto Alva
ro Contreras” , de Santa Rosa 
de Copan,— Comuniqúese

Oswaldo López A.
El .Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

a c u e r d a :

Reformar el Acuerdo N ” 
496-E. P, de fecha 23 de no-

Oswaldo López A.|viembre anterior’ media',tK «•
cual se autorizó la suma de. .
(L  76.10) setenta y seis lempi
ras, diez centavos, que por ]a 
Tesorería Especial de Educa
ción Media se haría efectiva 
a algunas casas comerciales 
por materiales suministrados 
al Instituto Central de esta ciu
dad, en él sentido de que di* 
cha cantidad se hará efectiva 
al Director del citado Institu
to en virtud de que éste ya 
había hecho la cancelación 
correspondiente a dichas ca
sas.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

Acuerdo N" 538

Tegueigalpa, D. C., 6 de di
ciembre 1963.

Lí Jefe del Gobierno Militar, 

a c u e r d a :

Revalidar por el mes de 
enero de 1964, el Acuerdo 
N" 664 del 22 de febrero del 
presente ano, por medio del 
cual se aprobó el Presupuesto 
de Gastos del Instituto **L& 
Fraternidad” , de Juticalpa, 
01 aneh o,— Com u n íquese.

Oswaldo Lúpfz A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Reinaldo Véíásquez, 1 día, 
L  5.00.

Argentina Pineda, 1 día, 
L  5.00,— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute f?.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 539

Tegueigalpa, D. C , 6 de di- 
[eiembre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

Acuerdo N° 534

Tegueigalpa, D. C„ 5 de di
ciembre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Autorizar la suma de . . . . 
(L  270.00) doscientos setenta

188 del Código de del igual título Jorge Viara, ,empiras que por la Tesore
Matute. ría Especial de Educación Me- 

EI nombrado devengará el ;dia se hará efectiva a la Di rec
lames rendido por la Direc-1 sueldo asignado en el Presu-4°ra de la Escuela. Normal 
cica General de Educación nuesto General de Egresos e Señoritas de esta ciu dad  ch v̂ * 

Mediase encuentra en un todo Ingresos, excepto durante lo s  tal. cantidad que servirá oara 
arreglado a derecho, [dos primero meses que deven- * cubrir los gastos de derechos

Acuedo N 9 536

Tegueigalpa, D. C., 6 de di
ciembre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Revalidar por el mes de 
enero de 1964, el Acuerdo 
N“ 557 de fecha 18 de febreTo 
del presente año, por medio del 
cual se aprobó el Presupuesto 
de Gastos del Instituto “ Gena
ro Muñoz Hernández” , de Si- 
guatepeque, Comayagua.— Co
muniqúese.

Oswaldo López A.

-'A-vro de Estado en 
el Despacho de Educación Pú-

Eugenio Matute C.

ACUERDA :

Revalidar por el mes de 
enero de 1964, los Acuerdos 
Nos. 909 y 1413 de fecha 7 
de marzo y 16 de abril del 
presente ano, mediante los 
cuales se aprobaron los Presu
puestos cíe Gastos del Institu
to “ José Trinidad Reves” , de 
la ciudad de San Pedro Sula, 
Cortés.— Com u n i qu ese.

Oswaldo López A-

E l Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C*

Acuerdo N9 540

Tegueigalpa, D. C.t 6 
diciembre de 1963.

de

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a  :

Revalidar por el 
enero de 1964, el

mes de 
Acuerdo
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Acuerdo N" 513N 9 337 de leeDa 13 de febre- 
ro J.-I prer-nte año, por m e - Te?uci„ a|p¡ij D. C., 
dio del cual se aprobó el P rc-. dicierabre de J9f,3 .
supuesto de Gastos del Insti-¡ .
luto “ José Cecilio del Valle” , ‘ El Jefe del Gobierno Militar,'Grado, tiene que someterse Clementina Baquedano de He-
de la ciudad de Choluteca.—  
Comuniqúese.

Os w  al no L ópez A.

El Secretario de Estado en 
e l Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 541

jeto de hacer facilidades, el < i la examen en h's i 1 1 . i Primaría transcrito $ 
- , joven Alejandro de Jesús La- t . s cone-pondieuLe» al Qum-,<4 pumer cunMilerando éé 

í e ,nales Hanegas, antes de pro- f.j Grado de la En>eñanza Pi i- i pre.-ente acuerdo. — 
ceder al examen del Sexto maña a su esposa la señoraIques

. i „  . „  O sw aldo  Lóna ipor competencia a los respec- rrera, examen que la susten- *
tivos de Cuarto y Quinto Gra- tante deberá presentar en la El Secretario de EátiA*
dos. 25— Que se autorice al Escuela Rural Mixta de la al-

Comisión Examinadora, que Supervisor Departamental de dea de Los Alpes ya citada;: biú -a.
practicará Examen de Meca- Educación Primaria de Fran- habiendo acompañado a su so-
nografía a un grupo de jóve- cisco Morazán para que nom- licitud el Certificado que acre-
nes de la Escuela de Mecano- bre una Comisión Examinado- dita haber cursado y aprobado
grafía y Taquigrafía “ Pedro ra y practique este conocí- las materias correspondientes!

acuerda:

Nombrar Miembros de la el Despacho de F ducado* Pv 

Eugenio Metate i

Ordéñe?:” , de esta ciudad, el miento en cualquiera de las id Guarió Grado, en la E?ru<
Acuerdo N9 546

21 de diciembre del ¡medente escuelas del Distrito Central, la Urbana Mixta *'Frovhui¡ Toque galpa, D. C., 9 A
;d\c:~mbrc de 1963.año en la forma que sigue: Gd9— Que levan»en, las actas Uncios” , del Municipio

Tegucigalpa, D. C-, 6 de ^Tendióla 
diciembre de 1963.

Secretarias E^tlier Molía respectivas de cada grado, y Soledad.

E l Jefe del Gobierno Militar.

«e envíe cooia de ellas a la!
T , r>- i r ' . Supervisión y Dirección G
López Pineda.— Comumquese. , .„ G  , .

r 1 mera!; v. 4 — Que el pago de

í n  MG del Gobierno Militar,
v  M aría Joaquina c ^“ V,E . M  Resulta: Que Presentalla la¡
•-*- - ........s “ Pftrv,*1“  y^D.'-qoion Ge->soHcilud se ha hedlo

mérito, esta secretaría de Es-

a c l e r d a :

Oswaldo López A. i dicha Comisión Examinadora.
acuerda:

Reformar el Acuerdo . . . .  
N v 523 de fecha 29 de no
viembre anterior, mediante el 
cuál t¡o nombra al joven Tito 
Eduardo Herrera, Chofer de 
la  bseuela Vocacional de Jal-

Nombrar a partir del F A. 
¡indo en auto de fecha dos del diciembre del año en cuna,

El Secretario de Estado en¡^ea re cu en ta  de los interesa- corr¡ente me3 y afi0 dr.ó fil Sr. Belisario Qarcía,Gna- 
el Despacho dfe Educación Pú- f̂5, comuniqúese . trámite a la misma enviando- diáu pava Mantenimiento, Cgb-
blica, Considerando: Que el dic- la para sil respectivo dictamen » :’-;*ión y V gdancia de I»

lamen rendido por la Direc- a la Dirección General de " ; de Co»'án, eji susáto*
ción General de Educación Ubicación Primaria. »ó-i dñ señor Julio Melada,

Primaria en el caso de autos', Considerando: Que la D i r e c n“ r ' r , “rm5°  80 "™ Ma 
se encuentra en un todo arre-1 cj.-., Geílerai de jiriueación r ' ” hra-lo devengad-ti

‘i '*7na,io en el Prest

Eugenio Matute C. i

Acuerdo N 9 544

leva j  el sentít-o de que tu-, Tegucigalpa, D. C., 7 a â$ leyes que regulan Pñmavia con fecha cinco di ■'K
cho j n devengará el sueldo ' diciembre de 1963. 
asignado en el Presupuesto
Gen mat de Egresos e Ingre-;

¡esta materia.

prin s meses ~ aevengara

eñe nusino mes y ano, euuuo í '’ ne huesos<
Vista para resolver la so-! Por tanto: el Jeíe del Go- dictamen en cuya parte o- Ine-eso-.— Comunique*.

----- Jutiva expreia: U — Le. o -  m Osv aldo López A
eretaña de Estado con fecha facultades de que está in

sos. excepto durante los dos licituJ. presentada a esta Se- bierno M ilitar, en uso de las G  al Superv;ñor Departa:Tler,

18 de noviembre del año en vestido,
Secretario de

ACUERDA:

tal de El Paraíso, pop t i  ,, w
una Comisión Examinadora i.L;.¡pacho de E ucacfflt
para que se localice en la al- blica,

Conceder el examen en las ^ea b-os Alpes, Mumcip o

el 80 f c del sur! lo tope de
conformidad con id Artículo ^ur:50 por la señora Teresa 
73 de las Disposiciones Gene-¡ ^ ana ês davala, mayor de
rales del Presupuesto. —  Co- ec*ac*’ so .te.ra’ hondurena y de j  i de La Soledad dé aauel de
_ n n ím iw  este domicilio, contraída a pe- materias que comprenden el ae La colectad, de aquel üc-
mumquese. ¡dir autorización para que su Sexto Grado de la Enseñanza parlamento, para que practi-

Oswaldo López A. .Hijo Alejandro de Jesús Ca- Primaria al joven Alejandro 9ae un examen de competen-
1 nales Banegas, pueda susten- de Jesús Canales Banegas, pre- ;C!a a la ^nora Clementina Ba-
¡tar examen en las materias vios los exámenes que deberá .9u;edano de Herrera, en las
correspondientes al S e x t o sustentar en las materias co- asignaturas del Quinto Grado

E l Secretario de Estado en 
e l Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio MútokC

Eugenio Matute C.

Acuerdo N 9 542

Tegucigalpa, D. C., 
diciembre de 1963.

6 de

Grado de la Enseñanza P ri
maria;

rrespondientes a los Grados 
Cuarto y  Quinto y ajustándose

correspondiente al Plan Gene
ral de Educación Primaria.

Resulta: Que admitida la . _  , i „v  , . n . los en todossolicitud fue turnada a la Di- . T~ de los punios

en un todo a los procedimien-1 ^ Levantar en el libro co-

Acuerdo N9 547

Tegucigalpa, 0. C, 1Q 
diciembre de 1963.

El Jefe del Gobierno Milite,

a c u e r d a :

ca< lay _
sofría

uno!rrespt,nd*ente una acta Revalidar por el mes de
•dos en .c?al (*° bi cuel s enviará co- enero de 1961, el AcaerdoN*

rccción General de Educación ^  aictamcn emitido por la|v,ia a la Supervisión Denarla- R r.o de fecha-8 de. abril Al

El Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

Reformar e l Acuerdo 
N9 523 tle fecha 29 de no-

Priim ría  y cf;ta dependencia,, rv- n i i ir, . } . , . . ¡Dirección General de Ense-
con iecna cinco del corriente
mes y año, emitió el dictamen
que a la letra dice: “ Dirección 
General de Educación Prima- 

a Comayagüela, Distrito 
Central, cinco de diciembre de

fianza Primaria transcrito en 
el Considerando del presente 
acuerdo.— Comuniqúese.

Oswaldo L ópez A. 

El Secretario de Estado en. ’ i , mil novecientos sesenta y  tres, i . _  . , tU, j
vierobre pasado que nombra v¡s(a  )a solicitlld esenuda¡el Despacho de Educac.on Pu-pres

por la señora Teresa Canales
Zavala, en representación de
su menor hijo Alejandro Ca-

. , , , . nales Banegas, en el sentido
Par. Mena, deberá leerse de ¿e que se ,e ,,a!_a facílidac|e5

el personal de la Escuela Vo
cacional de Jalteva; en el sen
tido de que el párrafo refe
rente a la Señorita Aurora

la siguiente manera: para examinarse en el Sexto
Aurora Paz Mejía, trasla- Grado, en virtud de haberse

darla del cargo de Tortillera « use,ua',°
. . „  , . , , |do sus estudios en la Kepubh-

de la Escuela vocacional de

blica,

Eugenio Matute C.

mental v a la D irec-i'n  " - presente año, mediante d 
oeral. 3o— Al ser anrobada. se cua| se autorizó la sama A 
le extienda el certificado co- (G 2.386.00) dos mil treses* 
rresoondiente. 49 —  Que lo? itos ochenta y seis lempi» 
gastos que este examen ora- mensuales, cantidad a que *  
sione, sean por cuenta de lo? ciende el Presunuesto de G* 
interesados. tos (]el Instituto Departía#*

Considerando: Que el dic- Esníntu del Siglo , A 
lamen rendido por la Direc- ¡Trujillo, Colón. Goum*

Jalteva a Ayudante de cocine
ra de la  misma. —  Comuni
qúese.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N 9 545

Tegucigalpa, D. C., 7 de
diciembre de 1963.

Vista la solicitud presentada 
a esta Secretaría de Estado,ra de Colombia, Revi=ando la 

documentación Presentada y con fecha veintiséis de noviem 
no encontrando los documen-;bre del corriente año por el 
tos oue «e relacionan a los es
tudios de cuarfo v  ouinto ora

ción General de Educación 
Primaria se encuentra en un 
todo arreglado a derecho,

Por tanto: El Jefe de Go
bierno, en uso de las faculta
des de que esta investido,

acuerda:

Conceder el examen solici
tado a favor de la señora Cle
mentina Baquedano de Herre
ra, en las materias corres^on-

quese.

O sw ald o  L ó p b L

E! Secretario de Estafe* 
el Despacho de Educados &
blica,

Eugenio M ttít C

señor José Ofertín Herrera,
mayor de edad, casado, agri- dientes al Quinto Grado de la 

dos. d”  a c ’ er Jo ron el P lan ' cultor, hondureno y vecino del F.^c. Primaria, el rnel <Gbe- 
Generíd de Fduraron  Pñm a-. pueblo de Soledad, Departa- rá practicarse aiustándn^r en 
ría. en una forma discrecional. | mentó de El Paraíso, con re-jun to jo  a las rec^m en daciones 
dictamina en la forma si-jsidencia en la aldea de Los contenidas en el dictamen de 
guíente: l 9__Que con el o b - jA lp ^ »  contraída a pedir sejla Dirección General de Edu-

Acuerdo N* 548

Tegucigalpa, D. £ , M A 
diciembre de 1963.

Ei Jefe, del Goh*emo

acuerda:

Revali dar por di M i A 
enero de 1964, el
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703 de fecha 23 de febrero rruf  • de Tda> Allámida- 
¿d presente año, por medio 
¿ti coa! se autorizó la suma 
de (L 3.000.00} tres mil lem
piras mensuales, cantidad a 
que asciende el Presupuesto 
de Castos del Instituto Depar
tamental ‘ ‘Occidente**, de La 
Esperanza, Intibucá, —  Comu
niqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A .

El Secretario de Estado en
e) Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Coouni-

Osvaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C. 

Acuerdo N* 552

Tegucigalpa, D. C , 10 de diciembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Dirección General de Enseñanza Pri
maria para que emitiera el díctamen 
<'‘> " (*=T,nv’ dien*e. Que esta Dirección, 
con fecha 15 del propio mes de no
viembre, y para emitir un dictamen 
arreglado a la ley, exigió que la pe
ticionaria presentara o arom ñañara a 
su solicitud el certificado de haber 
aprobado las materias correspondientes 
al Quinto Grado, exigencia que fue 
satisfecha por la peticionaria en fecha 
posterior,

A V I S O S

Considerando: Que la Dirección Oe
con fe-

r e m a t e s  |

E l in frascrito . Secretarlo del 

Juzgado P rim ero  de Letras de lo 

C ivil, del D epartam ento de Fran

cisco M orarán. al público en gene

ral y  para loa e fectos de ley. hace 

saber: que en le  audiencia que se 

J celebrará en e l local de este Juz-

Revalidar por el mes de enero del guientes puntos: 1*—Que ** faculte a!

Acuerde N9 549

Tegucigalpa, D. C., 10 de 
diciembre de 1953.

£1 Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Revalidar por el mes de 
enero de 1964, el Acuerdo N* 
718 de fecha 23 de febrero 
del presente año, por medio 
del cual se autorizó el Presu- 
puesío de Gastos del Instituto 
“Ramón Ro«a” , de Gracias, 
Lempira.— Comuniqúese.

O s iv a l d o  L ó p e 2 A.

¡nerzl de Enscr-rnza Primaria
cha dos del mea y año que corren,! el día fue ve? veintitrés de
emitió dictamen favorable a la petición,^1 abril del corriente año, s las tute
en cuyo di'-t * n señalan los si-! ve  tu aña na. se rem atará en

.fio cmnuur. el Aniceto V  11(8. *  „ ñ„ ti.;a M„ ía ^  * ’  * 'rm * * '  * *
fecha 27 de marzo del presente ano, ^  de Ponfomiida(1 ,.ofl e] p lan y Pro. 1 d e r r ib e  a continuación “Un solar
por medio del eud se aprobó el Presu-, rama ,)«.] m,Yl0 {yTaáú ^  a ]s*tttndo en ei centro esta ciudad
puesto de Gaams dei Instituto I^rar- ¡ „ xamen. 2°_Q u e faculte al señor cap ita l. ruva medida es de treinta
tsmental La Independencia” , de Santa , Supervisor Departamental de Educción L  ^  w n w  d«  Norte «  Sur. por

Primaria de Cortés, para que de acuer- . . .
veinticuatro /?was de Oriente r

ao con las dispoMcione necesarias, s e1
pra ruque el examen correspondiera te. | Jen fe, fim ftndo: ni Norte, con
3o-—Que la interesada cuhra los pastos casas y  solares de los herederos de
ordinarios; y 45—Que de lo aguado i dníl Abelardo Z e la v* y  de doña
se levante da, se extienda certificado „  . . , . . ,

. . . . . .  tranvía D íaz hov de proüiedad de
a la riurma y se envíe copia del acta
a la Dirección Genereí de Educarrón 1;* seño-ita V ic toria  González F  v

Bárbara.— Comuniqúese.

Osvaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 553

10 de diciembre

El Secretario de Estado en I 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Tegucigalpa, D. C 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Revalidar por el mes de enero pró
ximo, el Acuerdo N® 1201, de fecha 29 
de marzo del presente, año, poT medio 
del cual se aprobó el Presupuesto de 
Gastos del Instituto “León Alvarado” , 
de Comayagua.— Comuniqúese.

Primaria y Supervisión Departamental 
de Educación Primaria de Cortés.

Por tanto: el Jefe del Gobierno M i
litar,

ACUERDA:

Conceder examen en las materias que 
comprenden el Plan de Estudios co
rrespondientes al Sexto Grado de la 
Enseñanza Primaria, a la señorita Ma
ría Elena Torres, de Jas generales di
chas, en los términos y condiciones es-

d* las herederas de don Pantos So

to; .al Sor, ron ea.sn de fos here

deros de don Abelardo Zrií¡va. hoy 

de don Pedro Apfnra  v  Jo rere J

servicio sanitario de nóven te cea- 

time tros, por un m etro  cuarenta 

centím etros; un guardador de un 

m etro t r e n ta  centímetros, por un 

m etro ochenta centím etros: un dor

m itorio  de cuatro m etros, por eel* 

m etros tre in ta  centím etros; un ba

ño de un m etro ochenta centíme

tros, por tres  m etros cuarenta cen

tím etros: un ropero de un m etro 

tre in ta  centím etros; un dorm itorio 

ae cuatro m etros vein te centíme

tros. por seis m etros; un baño de 

:m tnetto ochenta centímetros, por 

tres m etros sesenta centímetros; 

dos roperos de un metro treinta 

centím etros, por un m etro cua

renta centím etros, cada uno. E2 

pní}o tiene tres metros diez centí

metros. por once metros quince 

centím etros. E l tercer niño consta 

de otros dos departamentos exac

tam ente iguales a los de! segundo 

piso, Con sus respectivos servicios 

sanitarios para los patronos y para 

la servidum bre; tiene instalación 

de agua caliente y  fr ía , con un

Osvaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

X-KvacK A v ^ a r.erv am eS de po*\taílc*ue de CímcretQ ™ a d o ,  de tres

medio: vi Este, propiedad! de Ci

priano Velásquez hoy del Banco de 

Honduras, y  al Oeste, con casa ae 

los herederos de don Agap ito  La 

zo. hoy de la  sucesión de don Ru

bén R . Barrientos. En el solar des-

tahlecidos por el dictamen emitido por j críto hay construido un edificio de 
la Dirección General de Enseñanza Pri- concreto arm ado de tres pisos: el 
maria, contenido en el considerando del 
presente acuerdo,— Comuniqúese.

Oswaldo L ópez A.

prim er piso o planta baja, consta 

de un gran salón comercial de cua

trocientos setenta metros cuadra-

depósitos; y  o tro  tanque, también 

grande y  de concreto armado do 

dos depósitos, con agua permanen

te para los cinco departamentos. 

En todo el ed ificio la instalación 

eléctrica es de tubo ríg ido y  bajo 

repello. T ien e  un contador de agua 

y  o tro  contador de corriente eléc

trica. para cada uno de los depar

tamentos. L a  edificación de estos 

cinco departamentos se levanta sn-

Acuerdo N“ 550

Tegucigalpa. IX C., 10 de 
diciembre de 1963.

H Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Revalidar por el mea de 
enero de 1964, el Acuerdo N9 
1988 de fecha 19 de marzo 
deí preseníe año, por medio 
del cual se aprobó el Presu
puesto de Gastos del Instituto 
Departamental “ J u v e n t u d  
Hondurena'*, de Oeotepeque. 
—Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A .

El Secretario de Estado en 
el Despachó de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C-

Acuerdo N* 551

Tqgtteígtlpa, D. C , 10 de diciembre 
d t t tB f

El W e del Gobierno Militar, 

AcranM:

RmKéur por el mes de enero de 
WM, d Acuerdo N* 1104, de f<*cha 20 
de «uva» dd presente año, nudso 
dd « d  *e aprobó el l)re*up.,fjtu ¿* 
Gesto* 4el Instituto '“Triunfo de la

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 554

Tegucigalpa, D. C , 10 de diciembre 
de 1963.

Ei Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Revalidar por el mes de enero pró
ximo, el Acuerdo N* 546, de fecha 18 
de febrero de] presente año, por medio 
del cual se aprobó el Presupuesto de 
Gastos del Instituto “ Oriente” , de la 
ciudad de Danlí, El Paraíso.—Comuni
qúese.

Qswvloo L óvvj. A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo Nv 55S

Tegucigalpa, D. C, 16 de diciembre 
de 1963.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría de Estado, por la señorita 
María Elena Torres, de dieciocho años 
de edad, soltera, estudíame y vecina 
de la ciudad de San Pedro Sula, De
partamento de Cortés, con fecha 12 de 
noviembre del año en curso, contraída 
a pedir se le conceda examen en las 
maten vs que comprenden el Sexto 
Grado de la Enseñanza Primaria.

Resulta: Que con fecha 12 de no
viembre fue admitida la solicitud dr 
que se ha hecho mérito y turnada a la

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 556

Tegucigalpa, D, C, 10 de diciembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Dejar sin efecto el Acuerdo 343, 
de fecha 31 de octubre recién pasado, 
mediante el cual se nombra al señor 
Rolando Soto, Administrador de la Es-' 
cuela “ Gran ¡a Demostrativa” , de Cata- 
camas, OTancho.~~ Comuniqúese.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 557

Tegucigalpa, D. C„ 10 de diciembre 
de J963.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA;

Revalidar por el mes de enero de 

1964, el Acuerdo X* 288-B, de fecha 

1* de febrero del presente año, por 

medio del cual se aprobó ?! Presupues

to de Gastos del Personal Docente del

tíos de superficie; un mezzanine de 

doscientos tre in ta  metros cuadra

dos de superficie, con dos porto

nes grandes, dos bodegas medianas 

y  dos servicios sanitarios. Desde 

los n iveles de los arranques del 

edificio se levantan ocho columnas 

o p ilastras de concreto armado, de 

cuarenta y  cinco centímetros de 

diám etro. T iene hacia la calle dos 

puertas, dos vitrinas medianas y 

una v itr in a  doble, todas protegidas 

por sus respectivas cortinas de hie

rro; y  sobre la  v ig a  de las puer

tas y vitrinas, continúa la prolon

gación de la  pared de bloques de 

vidrio. E j segundo piso consta de 

dos departamentos iguales; uno ha

cia e l lado Oriental, y  el o tro  hacia 

el lado Occidental: están formados 

por una sola sala-comedor de seis 

m etros y  ochenta centímetros, por 

cinco m etros sesenta centímetros, 

por seis m etros cuarenta centíme

tros; una cocina de tres metros 

cuarenta centímetros, por cuatro 

m etros noventa centímetros; un

Instituto Central, de esta ciudad.—■Co
muniqúese.

Oswaldo López A-

E1 Secretario de Estado e® d  Des- 

->acho de Educación Publica»

Eugenio Matute C.

bre  una superficie de setecientas 

noventa y  dos varas cuadradas. T o 

das las paredes son de concreto 

armado, de piedra y ladrillo ra- 

fón, con repellos de primera cl>3C; 

los cielos son de concreto tru d a ; 

los pisos están enladrill idos con 

ladrillo de cemento. Todo el ed ifi

cio está  pintado con pintura de 

aceite, tiene dos escaleras amichas 

que conducen hasta la azotea., con 

sus barandas de hierro y pasama

nos de cedro. L a  pared c struida 

hacia el Sur, o sea fren te a i;> A ve 

nida Cervantes fes de Lnh illo de 

v id rio ; y  la s  ventanas sume estas 

paredes con un m arco ■* ’uminio 

y vidrio. Todas las puertas venta

nas y  v id rie r" son de c-’ o a y  ce

dro. E n  la azotea que ubre el 

ed ific io  hay cuatro cuartos con sus 

respectivos servicios sanitarios, du

chas y  cuatro Iavanderos de am 

plio espacio. E i techo de estos cua

tro cuartos está cubierto con lá

mina de zinc. E l ed ificio tiene y » 
su cabina propia para adaptarle 

un ascensor eléctrico. También se 

incluye la  m edianería de la pared 

v ie ja  del rumbo oriental, que no 

se tocó en la construcción del ro ¡r  

cierno ed ific io ; nmdu ía que 

consta en escritura pftbhra. Las 

m ejoras descritas han s-do legal- 

m ente registradas; y  el dominio

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



8 LA  GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 7 DE ABRIL DE 1904

pleno del inmueble, con dichas me
joras, está inscrito a favor dei eje
cutado L ie. Antonio Ram ón Díaz, 
■con el número 267, fo lio  348 y  349 
det tom o 128 del R egistro de la 

Propiedad Inm ueble de este Depar

tam ento". D icho inmueble, con sus 

m ejoras, fu e valuado de común por 

la s  partas, en la  respectiva Es

critu ra Pública H ipotecaria, 
quinientos m il lem piras; y  se re- 
m atará para pagar cantidad de di
nero que, en efectivo, el deman

dado — Abogado Antonio Ramón 
D íaz—  le  adeuda al Banco de Hon
duras. 8. a ." E l representante del 

Banco de Honduras es el Abogado 
José Lázaro A réva lo  Vasconcelos. 

Se advierte que por tratarse de 
prim era licitación  no ae adm itirán 

posturas que no cubran las dos 
tareeras partes del avalúo expre
sado.— Tegucigalpa, D. C., doce de 

m arzo de 1964.

Rolando García Perla, 

Secretario.

D d  17 M . a l 16 A . 64.

Anuncio de la calidad de Comerciante
“Agencia Marítima del Norte, S. A .’\ sociedad anó

nima constituida en escritura autorizada en esta ciudad, el 
14 de marzo de 1964, por el Notario J. Francisco Zacapa, 
participa la iniciación de sus actividades profesionales, 
dedicada a representar importadores y exportadores en 
actividades aduaneras y marítimas, y actividades simila
res, con domicilio en Puerto Cortés, con un capital, de 
cien mil lempiras (L  100.000.00).— Artículo 380 del Códi
go de Comercio.

6 7 v 8 A. 6 4.

El infrascrito, Secretario dd Juzgado 
Primero de Letras de lo O vil, dd de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
de ley, HACE SABER: Que en la au
diencia señalada para d  día veintinue
ve de abril del corriente año, a las 
nueve de la mañana y en d  local que 
ocupa este Despacho, se rematarán en 
pública subasta los inmuebles siguien
tes: a ) Una casa de adobes, cubierta 
de tejas, entablonada, enladrillada con 
ladrillo de barro, compuesta de una sa
la, dormitorio y cocina de madera, cu
bierta de tejas, y de otra pieza también 
de adobes, que tiene diez varas por sus 
rumbos Norte y Sur; al Este, cinco va
ras, y al Oeste, una vara y media; un 
dormitorio de tres varas por cinco, y 
una cocina de cuatro y media varas de 
largo por tres de ancho, entejadas y

repelladas, explicando que la cocina de 
madera se ba sustituido por la de ado
bes, últimamente expresada, todos con 
sus respectivos servicios de luz eléctri
ca, agua potable y sanitarios. Todo 
construido en una fracción de solar que 
mide y limita especialmente: Al norte, 
diecinueve varas con resto de la propie
dad de los señores Martha Rosa López 
y Fausto Medina Godoy, boy de María 
Solómno; si Sur, doce y media varas, 
propiedad de Eugenio Molina, padre; 
al Este, nueve varas con propiedad de 
Isidoro Soto, y al Oeste, seis y media 
varas, con propiedad de Ernesto Molina, 
mediando calle, b ) Un solar situado en 
el barrio La Guadalupe, contiguo al an
terior, que mide y lim ita: al Norte, diez 
varas con propiedad de Curt Hermán 
Ey!, ahora de su poderdante señor Bal
tasar V ijil; al Sur, diez varas con pro
piedad de Isidoro Soto; al Este, quince 
varas y media con propiedad de Isidoro 
Soto, hoy de doña María Solórzano, y 
al Poniente, dieciocho varas, con pro
piedad de doña Carmen viuda de Ca
rias. Dentro del solar descrito existen 
cuatro piezas de madera, cubiertas de 
tejas, con sus respectivas cocináis tam
bién de madera. Inscrito el dominio a 
favor del señor Baltasar V ijil bajo los 
números 224 y 225, folios del 355 a 358 
dd Tomo 132 del Registro de la Pro
piedad Inmueble, de este departamento, 
Los inmuebles anteriores se rematarán 
para con su producto cancelar cantidad 
de lempiras, intereses y costas que el 
señor Abraham Nazar Bonilla adeuda al

C O N V O C A T O R I A
Se convoca a loa señorea Accionistas de k Atetel 

“Laboratorios Finlfly, S. A.” , a la sesión ordinaria fe 
Asamblea General de Accionistas, que se celebrar!é Ai 
viernea 24 de abril de 1964, a las dos de la tarde, eneitfr 
ficio que ocupan los Laboratorios, para tratar loa efe* 
relacionados con el articulo 168 del Código de CenMRk. 
En caso de no haber quórum en la fecha indicada,b 
Asamblea se celebrará al día siguiente 26 de abril « 4  
local y horas indicados con los Accionistas que eoocttm, 
Atentamente.

Banco Nacional de Fomento. Se advier
te que por tratarse da primera licita
ción no se admitirán posturas que no 
cubran laa dos terceras partes de . . . .  
L 8.977.00, valor asignado por laa par
tes en las escrituras de hipoteca auto
rizadas en esta ciudad por el Notario 
Jerónimo Sandoval, con fechas 13 de 
noviembre de 1958, 25 de abril y 7 de 
abril de 1959.—Tegucigalpa, D. C , 17 

de marzo de 1964.

Rolando Garda P.
Secretario.

GABRIEL A. MEJIA 
Secretario.

Del 6 a! 8 A. 64.

Del 19 M. al 18 A , 64.

lempiras que son en deberle los 
señores: Juan M elchor Haddad B. 
y  Ramón Haddad B., a l señor don 

Joaquín A gu ila r Fondevilla. Se 

advierte, que por tratarse de pri

m era licitación, no se adm itirán 

posturas que no cubran las dos 
terceras partea del avalúo de cien
to  diez m il lem piras hecho por laa 

partes de común acuerdo en la 

escritura pública hipotecaria.— Te
gucigalpa, D. C., 11 de m arzo de 

1964.

sa j

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA

BILLETES OIROS MONEDA METALICA
Compra Vonto Compra Vtrtí Compra Vsnta

Dólar L 1.98 L2.02 L2 .00 L 2.02 L  1.98 L2.02
Colón Sajv. 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
Colones
C. R. 0.296868 0.303396 0.301887 0.298868 0303396
Córdobas 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143
Peso M exi-
cano 0.158527 0.1609 0.160128

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Franco Belga .... 
Franco Francés

Miaras Um piras

$ 2.80 L 5.60
. 0.02 0.04

0.2040 0.4080
0.2311 0.4622

, 0.2517 0.5034
0.2773 0.5546
0.1940 0.3880
0.0168 0.0336
0.00161 0.00322
0.9257 1.8514

ALEJANDRO ARM UO PINEDA,
BANCO  CENTR AL D E  H ONDURAS,

mmf

E l in frascrito, Secretario del Juz

gado 1* de Letras de lo  C ivil del 
departam ento de Francisco M ora

zán, al público en general y  para 

los efectos de ley, H A C E  SAB E R : 
Que en la  audiencia que se cele

brará en el loca l de este Juzgado 

el día trece de abril del presente 
afio, a  las nueve de la  mañana, 

se rem atará en pública subasta 

el inmueble que se describe a con

tinuación: “Un solar situado en el 

Barrio A bajo de asta ciudad, de 

veintiséis varas de N orte  a Sur 
por trein ta  varas de O riente a  P o 

niente, más o menos, com prendi

do dentro de los siguientes lim i

tes: A l N orte, mediando calle, ca
sa de Guadalupe V a lle ; al Sur, ca

sa y  solar de Jesús V arela ; al 
Este, casa y  solares de Ramón 

Durón y  Antonio F lores, y  al Oes

te, calle de por m edio, casa de 
H ilario  P ad illa  y  V ícto r B arrien

tes; estando inscrita la  tradición 

del dom inio a  su fa vo r a l núme
ro 279, F o lio  364 del Tom o 119 

del R egistro de la Propiedad de 

este Departam ento. Sobre el so
lar descrito hay las siguientes 

m ejoras: "U n a casa de paredes 
de adobes, piedra, ladrillo  y  m a

dera, cubierta con tejas, pisos de 
ladrillo  de cem ento, con instala
ciones de agua y  lu z eléctrica, 

consta de una p ieza  esquina, una 
pieza hacia la  ca lle M orelo», y 

hada la  avenida de dos piezas, 
un zaguán y  un garage; y  en el 
in terior tres apartam ientos, uno 
que consta de dos piezas y  sus 
servicios de inodoro y  baño; otro  
de una p ieza grande y  una pe
queña, com edor y  servicios, y  otro 

de una p ieza que sirve de sala, 
y  sobre ésta dos cuartos de m a

dera. Se rem atará dicho inmueble 

para hacer e fec tiva  cantidad de

Rolando G ard a  Perla , 

Secretario.

D el 12 M. a l 10 A ., 64.

dad de lempiras que es •  < 
la Sociedad ‘Honduras Gea,ái'. 
a la  Sociedad "Aseguradora Bz- 
durefia, S. A". Se advierta, q* 
por tratarse de primes» fidtatta, 
no se admitirán postuno g e »  
cubran las dos terceras ¡arta Ai 
avalúo, hecho por el Perito so
brado para ta l efecto, qfc w h 
suma de cuarenta y men al 
ochocientos treinta y atete la- 
piras con treinta centavos dote- 
pira (L  49.837.30).—Tegtalpte 
D. C., 3 de abril de lttt-

Rolando S u *  I *  
Secretaria

Del 7 al 30 A . 64.

£3 in frascrito, Secretario del 
Juzgado 1* de L etras  de lo  CivU 
del Departam ento de Francisco 
Morazán, a i público en general y  
para loa efectos de ley, hace sa
ber: que en la  audiencia que se ce
lebrará en e l loca l de este Juzgado, 
e l día lunes cuatro de m ayo en
trante, a  laa nueve y  m edia de la 
mañana, se rem atará en pública 
subasta e l inm ueble que se describe 
a continuación: Lo te Núm ero
“ Tres’', e l cual tiene una exten
sión superficial de dos m il seis
cientas cincuenta y  cinco varas 
ochenta y  dos centésim as de varas 
cuadradas, con los siguientes lí
m ites y  dimensiones: A l Suroeste, 
trein ta y  dos m etros y  cincuenta 
y  un centím etros (32.51), con par
te  dei m ismo terreno vendido al 
Estado para ed ificar un Hospital 
M aterno In fan til, m ediando la  cal
zada asfaltada que conduce a  Su- 
yapa-, a l Noroeste, cuarenta y  nue
ve m etros sesenta y  un centím etros 
(49.61) con L o te  Núm ero “ Dos” , 
del m ism o terreno de la  “ Cons
tructora Hondureña, S. de R . L ” ; 
a l N orte, d iecisiete m etros vein ti
ocho centím etros (17.28), con la 
quebrada “L a  Orejona/'; a l Este, 
veintiocho m etros y  ochenta y  
ocho centím etros (28.88), con la  
m isma quebrada, y  a l Suroeste, 
cuarenta y  tres m etros ochenta y 
seis centím etros (43.86), con terre
no qu fue de don Juan Laitano, 
hoy de los herm anos Hasbun; que 
este inmueble está inscrito a su 
favor, con e l número S I, fo lios 59 
y  60. del tom o 142, del R egistro  de 
la  Propiedad de este departam ento; 
en el solar descrito hay actual
m ente un ed ific io  en construcción, 
de piedra, concreto reforzado, ma
dera, piso de cem ento, techo de 
Zinc corrugado, servicios de agua 
y  luz, dos servicios sanitarios y  una 
fosa séptica- Se rem atará dicho in
mueble para hacer efectiva  caeití-

HERENOAS

El Infrascrito, Secretado ddjz 
«ado de Letras Tercero 4a taCM 
del departamento de FransiM 
Morazán, al público «a RtaMit: 
oara les efectos do ley, haca tea 
que este Juzgado, con fastas tai 
ce de agosto del afio eo erao,W 
sentencia daclarando aToritatefe 
tro. heredero ab lotéatela ái i 
difunta madre natura), i 
Caatro, quien íailoeió #11 
de mayo de mil Dovodantoi Mi 

& ta y tres, y le concedió la tete 
- afectiva de dicha herencia, tiapi 

ju icio de otros heredároste |p 
o mejor derecho.— Trgnrtptefc i 
0,, 16 de agorto de 196$.

Orlando Cabías C,
ano.

7 A. 64.

El infrascrito, Secretario dd te  
gado do Letras Tercero dale WÚ 
dol departamento da FtaMbiate 
razán, al público eo general j pa 
ios efectos da ley, baos ateta# 
este Juzgado, con fasta», te lé  
abril del afio en cano, dMótete 
cia declarando »  laa sefona áte 
Argentina Portillo y Lataer tete 
■lo de Bendeck, herederas telóte 
tato de su difunto padre taltal 
reconocido, el tefior NlsetftiAte 
olo Portillo Rove'o, y (tasante 
la powaión efectiva de fe bátate 
sin perjuicio de otros 
Igual o mejor derecho.—' 
pa, D. 0-, 3 de abril da lite 

Orland o  Ca * L « (L  
Stio.

A. 64.

Nota de la AdnÉtal
Los original* f* te  

envíen para p r i l*  
en LA GACETA, déte 
estax escritos por mué 
frente 7, si poriMs Ite
re, a máquina.
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